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Toda persona que presente temperatura mayor o igual a 
37,5° o que sea caso sospechoso deberá retirarse 

inmediatamente. En caso de ser Estudiante, será aislado 
en una sala habilitada para tal efecto ubicada en portería.

Al ser caso sospechoso, debe asistir a un centro 
asistencial para tomar el examen PCR correspondiente. 



En caso de confirmarse uno 
o más casos de COVID-19 
en la comunidad educativa 
del colegio, se seguirán las 
siguientes instrucciones:









La Secretaría Regional Ministeral de Educación 
entregará a cada establecimiento un contacto del 
Ministerio de Salud que actuará como punto focal 
ante contingencias y consultas.

La Secretaría Regional Ministeral de Educación entregará 
a cada colegio un contacto del Ministerio de Salud que 

actuará como punto focal ante contingencias y consultas.

Fuente : https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/retorno-a-clases-presenciales/


